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ACUERDO POR EL CUAL EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA MEDIANTE EL CUAL SE
CONFIRMA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN QUE HACE EL DEPARTAMENTO DE
CALIDAD Y VINCULACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, EN EL PROCESO DE
REspuEsrA coRRESpoNDTENTE A LA soltctruD DE pRorEcctó¡¡ oe onros
pERSoNALES EN LA MoDAL¡DAD DE AccESo, con rlúnleno DE FoLto 062132020 DE
SISTEMA INFOMEX CHIHUAHUA (PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA).

Con el propós¡to de anal¡zar la determ¡nac¡ón de inexistenc¡a de informac¡ón para responder la
solicitud de protecc¡ón de datos personales en la modalidad de acceso con folio 062¡8m20 del
s¡stema INFOMEX Chihuahua (PNT), se ¡nstala la presente Ses¡ón del Com¡té, y para tal €úecto
reun¡dos en la sala de juntas, del edific¡o que ocupa el lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones, ubicado en
la Calle R¡o Sena 1f 00 de la colon¡a Alfrredo Chávez, Chihuahua, Ch¡huahua; los integrantes del
Comilé de Transparencia del Sujeto Obliga&, el Jefe det Departamento de Cal¡dad y Mncuhc¡ón y
la t¡tular Unidad de Transparencia, para efe<fos de analizar el contenido de la sollcitud antes
menc¡onada.

ANTECEDENTES:

l. Que el lnst¡tuto Municipal de Pensiones es un Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pública Mun¡c¡pal, con personal¡dad jurídica y patrimonio propio, creado mediante
Decreto No. 874€3-1oP.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de
agosto de 1983, y que en la actualidad se rige por la Ley del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones
publicada en el Periódico Oficial del Estado mediante decreto POE 2015.12.26/No.103, el 26 de
d¡c¡embre de 20'15.

ll. Oue tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del
Mun¡c¡pio de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública
Mun¡c¡pal, que se incorporen.

ul. Se recibió solicitud de protecc¡ón de datos personales en la modal¡dad de acceso con número de
fol¡o de s¡stema lnfomex (PNT) 0624:12020, present¡ada por quien se ident¡fic€ con los documentos
que acred¡tan la personalidad de t¡tu¡ar de los datos personales que reqriere y conforme a los
requis¡tos establecidos por la Ley de Proteccaón de Datos Personales vigente en el Estado ante la
Unidad de Transparencia del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, solicitando los datos que son de su
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"2O2O, Po¡ un nuevo Federalismo F¡scal, Justo y Equ
2o2o, Año de la San¡dad vegetal"

»

r,|
I rr'

ü

a
I
,[

Flío Sena No. llOO, Col Alfredo Chávez, C.P.31414 Chihuahua, Chih.
Conmutador O72 Tel. (614) 2OO 48OO www.mun¡c¡p¡och¡huahua.gob.mx

Greot
Ploce
lo
Work.
CERfIFICADA

I



GOBTEF¡O ¡U¡tCtP^t 20t¡.¡Orr

UNIOAD DE

INSTTTUTO MUNICIPAI. DE PEÍ{SIONES

ACUERDO CTl0Os/2020

¡nteés y que Se enoentran en resguardo y custodia de este Sujeto Obl¡gado, solkihrd qu€ se
pone a la vista de este Comité de Transparenda para su anál¡s¡s.

lV. El Com¡té de Transparencia de este Sujeto Obl¡gado lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones, es
competente para analiza¡ la solicitud 062132020 y em¡tir el acuerdo pertinenb, acorde a lo
preceptuado por los artículos 25, 26 fracciones lll y Vlll y 56 de la Ley de Protección de Oatos
Personales del Estado de Chihuahua, así corp los artiqJlos 6l y 62 de la Ley de Transpareftcia
y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Chihuahua.

V. La Unidad de Transparencia de este Sujeto Obl¡gado lnsütuto Munic¡pal de pensiones, en
dmpl¡miento a lo preceptuado por el artículo 27 Íracción ll de la Ley de Protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de Chihuahua, artícttb 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estdo y art¡o¡b 92 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
lnformac¡ón Pública del Munic¡pio de Ch¡huahua, una vez anal¡zado el conten¡do de la solicitud de
protección de datos personales en h modalidad de acceso que nos ocupa, ha tumado mediante
los of¡c¡os núrneros UT 11671202f¡ y UTrl69r2020 al Médico Supervisor de Hospitales y al JeE del
Departamento de Calidad y Mnanhcón de este SuFto Obl¡gado, respedivamente, la solic¡tud con
folio 062¡82020, para que de acuerdo a sus funciones, competencia y faqlftades, se definan las
áreas administrativas en las SJe cofresponda hacer la búsqueda exhaust¡va de la información
requerida y otorguen h respuesta pertinente de la solicitud de información.

Vl. Mediante oficio número SPE-082-2A2O el Jefe del Departamento de Calidad y Mnculación, señah
que para poderentregar la respuesta, es ¡mposiHe obtener la ¡nformación requerida delexpediente
clínico fÍsico y electrónico, para ser reproducido y entregarse al solicitante, por lo que hace del
conocimiento del Comité de Transparenc¡a, por condudo de esta Unidad de Transparencia y pone
a la vista la solicitud de analizar la detem¡nac¡ón de la ¡nexislencia de informac¡ón respecto de ,os
rcsultados de exámenes que rcfre¡e e identfw el tifular de los datos Ealizados en el nosocom:o
que ind¡ca en la solicifud y se lbvaon a caüp en fed¡as mes de sepliemb,e dd año 2OlA- ,

hac¡endo constar la hisqueda exhaustiva de la ¡nformac¡ón, así como los métodos que utilizó,
todos ellos adeoados y sufic¡entes, para la pos¡ble localizacón de los datos o documentos Sre
pudieran aportar la información para otorgar la respueda, tal y como lo reñerc a través dd citado

GHIHUAIIUA@trEE@I

of¡cio que se rec¡be, a través del cual requiere se @nf¡rme la inex¡stencia de la ¡n

requerida, como sigue:

ACUEROO POR EL CUAL EL coMITÉ oE TMflSPARENCIA cof{FIRMA TÁ Ii{EI§TEÍICI.A oE ITFoRMACIÓ PARA AÍENoER so
oE pRorEccóN DE DATos pERso?taLEs EN LA t{oDAuoao DE accEso.
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"DETNDENCIA: INSTITUTO MUNICIPAL DE PEIVS/O rES

SECCrÓ /: Depa,lamento & Cal¡dad y vinctlac¡ón
OFICIO: SPE482-2020
ASU /ToiRespuesta a sol¡citud 062432020 y f,icitud cle ac./P'!do de ircxistenc¡a.
FECHA: 23 cle junb de 2020

ING, ALFREDO CHAVEZ SEDANO
PRESIDENTE DEL COMITE DE TRANSPAREA'C'A
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
PresÉn/€.

LIC. ALEJANDRA LIZETH DiM LÓtrZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENC/A
DEL INSTITUTO MUNICIPAL ffi PENSIONES
Pre§€nte.

En atención a su solicilud de pro/e,«;ión (b thfa§persrrales er ra mdalidd de ffi§ @n nÚn en
de tol¡o de s¡stema lnfomex PNn 062/Kn020, Ne§É,l/áicla Pr gu¡en * idenfifra @Itto d tifirbr b
/os datos.... ante la UnicÉ¡ct c,e Tanspaercia chl ln§litt¡b Mun¡cipl de ftnsbr¡es, *licitando:
"Sdic¡to ep¡a & m¡ ex@¡enÍG de hÑÍ,¡tal¡zfrión y resúffio§ ....cb aén?É,¡es ...¡P-atizús s7 d
Hosp¡tal ... en e/ mes É sepfie mbre & m1 f §O,*¡nfoma10suu¡ente:

Hagp del @nüimiento de la unidad de Tran*a'€,uia y clel comité de Transpa@rcia clel lnstttuto

Mun¡c¡pal de rens,br¡es, la debminación & inexisgrcia de intomtión que realaa el á,8 cle

Jefatura de Depaftamenb (b Cdirú y VinculadÜt ül lndituto Municipal de Pensiones, en lo que

Especta a /os /esu ltados de exánercs patolági@s tEs,tizaús en d Ho§r.¡tal . . - en fedl€.s en d mes

de s€püembrc de 201Y del ex@ente cltni@ fÍsicÚ y el6lróni@ del titular b los datos per§orales,

pues d¡úa ¡ntomación to * enaBntra úsrytible en e/ srs&rna d@ltürb n¡ en los atü¡ws
frsi(.jc,s de la Jehtura a mi @¡go, Nt lo qrc @n fu/?danpnto en el artlculo 6 cb la Ley de HolfiiÓn
de Datos Personares hl Edado de Chihuahua, ad @no los aftÍanbs 61 y 62 de la Ley de

nans¡€,rcncia y Acceso a la lntormñn PúUia c,el E#& de Chihuahua, sr],licito def,arc y
@nfrme la lnexislencia & lnformación alu&la.

Lo anterior deiva de ta slicitud & prffi:ón b datos oÉ,t§onal§ en la ndalbd & a6eso @tt
númeto cle firl,b de s§fema lnfoñex (PNn 06243nil, h dtal tue tumada el Depadamento cE

Cal¡dad y Vinculacióo ñediante ofrcb ,filérc UT/1ñm20. Una vez t&ib¡do§ W el áea, el

acuERm poR EL cuAt- EL coMlrÉ D€ ?RAt¡gpaREt{ctA Gor{flRMA LA tf{ErafEf{cta o€ tIFoRHAoói¡ PARA arEt{DER so

cHtHuAlluA@I
coatEtxo Lu¡rctraf ,or!'2021

DE PRoTEccIÓN oE oAfos PERSoNALES €T LA I,OOAUDAD OE ACCESO.

"2O2O, Pot un nuevo Federalismo F¡scal, ¡usto y Equ¡tativo"
"2O2O, Año de la san¡dad Vegetal"
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Wrsonal se dio a la taea de busaar la ¡nfo¡mac¡ón en sus arcl,rvos paa dar @nte§ácrtn d
equerimiento.

De dicha búsqueda, el peÉonal @nespond¡ente se práta de que no cuenta @n la totalictad & la
información que necesita paa F-scf.nder la sol¡c¡tud, Nr lo que se so/,bifa al Cdn¡lé cb
Transpaencia @níorme al aftículo el a¡1ículo 56 de la Ley de Prctección de Datos Fersrrares &l
Estado de Ch¡huahua, así @mo los aftículos 61 y 62 de la Ley de Tft,nspa/"-rcia y ActP-§ a la
lntomación Públ¡ca del Estado de Ch¡huahua, @nfirme la &terminac¡ón & inexislerc¡a & bl
¡nfomación.

Cabe señalar que, para llegar a tal determ¡nación, la búsqueda, se llevó a cabo de maren fisicá en
los arch¡vos del üea uücaús en et primet piso del edifrcio que ocupa et lnsl¡tu|1o Munici@ &
Pensiones, en calle Rio Sena núnep 1100 de la @lonia Aff eú Chávez, C.P. 31 414 cb &a ciudd,
y de manen elecüónba en los §stemas & úmputo &l áeá, /os cuales se uóican en d Íbmbilb
anles mencionado, sin habr loalaado fuumaúo alwno.

De lo descr¡to se desp{ende que la unidad adm¡n¡strat¡va agotó los ctiterios & búqueda exhaustiva
en cumd¡niento al aftículo 62 de la Ley de TÉnsparenc¡a y Ac@so a /a ln{o¡mación Pública del
Estado de Chihuahua, con la frnal¡dad de se Nmplan las tormalidades legeles de d¡cha
deteminac¡ón.

Por lo anteiormente expuesto, sp,meto a su @ns¡deración la @nfrrmación de la deteminac¡ón de
inexistenc¡a de ¡nformac¡ón rclativa a la solic¡tud de prcte@ión de datos perenales en la nodal¡dad
de aceso con núme,o de folio de s¡s7ema lnfomex (Pl{T) 062432020, para e, caso sal,§factoro de
este, se elabole el acuetú pe,tinente y se esfé en cumplim¡ento de lo estipulado en los
oñenam¡entos de Poteúión de Datos Personares y Ttansparencia y a su vez se man¡ñeste la
intenc¡ón del lnsütuto Mun¡cipal de Pens¡ones de proteger en todo momento el De¡echo de Ac@so
a Ia lnfomac¡ón Pública y la Pntecc¡ón de Datos Per§0,nales.

Agradec¡endo de antenano sus atenciones, me Íe¡teo a sus órdenes.

ATENTAMENTE

ING, RENÉ ALBERTO LOYA MORENO
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y VINCIJLACIÓN
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES"

Vll. La Unidad de Transparenc¡a de este Sujeto Obl¡gado lnstituto Municipal de Pens¡on en
q.tmpl¡miento a lo preceptuado por el afl,ículo 27 facdon ll de la Ley de Protección de Datos

AcuERm poR EL cuAL EL coMtrÉ DE TRAf{apaREf{cta cot{FtR A LA I{ExtsrEf{cta DE tNFoRitacló PARA arEilDER souctruD
oE pRorEcctóN oE DATos pERsot{alEs Et{ LA oDAuDAo DE AccEso.
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Personales del Estado de Ch¡huahua, artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acoeso a b
lnformación Pública del Estado y articulos 92 y 99 del Reglamento de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Públ¡ca del Municipio de Chihuahua, ha tumado mediante el oficio número UTrl99r2020
al Coordinador de Servicios Subrogados de este Sujeto Obligado, respeciivarnente, el €scrito
presentado por el solicitante, para que de acuerdo a sus funciones, competenc¡a y faq¡ltades, se
def¡nan las áreas adm¡n¡straüvas en las que corresponda hacer la búsqueda exhau§iva de la
¡nformación requerida y otorguen la respuesta peftinente de la sol¡citud de ¡nformaci&r.

vlll. Med¡ante oficio número SH/013/2020 el Méd¡co Superv¡sor de Hosp¡tales, señala que envió
oñc¡o con número SH/012/2020 al área señalada por el derecñohabiente pam solicitár acoeso a los
estudios y/o piezas patológicas al departamento de patología del hospital Palmore, a h dociora
Ariadna lvette Banios Ordoñez, quien informa a través de of¡c¡o gue SU LABORATORIO NO CUENTA
con estudios o piezas de patología solicitadas; anexando copia del oficio recib¡do.

lx. Med¡ante oficio sin número de fecha 03 de jul¡o de 2020, recibido el día '13 del mismo mes año, el
Coordinador de Servic¡os Subrogados, señala que intentó en re¡ter¿das ocasiones comun¡carse con
el DR. SAÚL DELGADO AYÓN, Méd¡co Patólog@ que realizó la revisión de la pieza quirurgica en
destión, sin tener éxito en la comunicación, debido a que el Dr. Delgado Ayón se ha retirado de sus
func¡ones profesionales deñnit¡varnente, dejando el laboratorio de patología sin "heredal piezas
quirurgicas procesadas, ni archivo docr.¡m€ntal de resultados.

X. La Un¡dad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pens¡ones, tuma al Com¡té de
Transparencia la respuesta emiüda por el Departarnento de Calidad y Vinculac¡ón de este Sujeto
Obligado, a efecto de que sea expresada la resolución conespond¡ente. Dado lo anterior se emiten
los sigu¡entes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. - El Com¡té de Transparencia del lnst¡[¡to Muniripal de Pensiones, es corpetente para
conocer y resolver las declaraciones de inexistencia de ¡nformac¡on que realicen los titulares de las
áreas del Sujeto Obligado, de conformidad a lo que establecen hs artl@los ll tracción V,25,
fracción lll, 39 y 56 de la Ley de Protección de Datos Personabs det Estado de Chihuahua,
artículos 5 fracción V, 36 fracción Vlll, 54, 61 tsamión lt y 62 de la Ley de Transpafenc¡a y Acceso a

AcuERoo poR EL cuAL EL coMrrÉ oE fRAf{apAREr{cr,A cor{FrR A LA tf{ExlsfEf{cta DE r FoRMAcróN PARA arEfloER
oE pRofEcctó¡l oE DAtos pERSo ALEg Et{ LA x)DAuDAo o€ accEso,
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UNIDAD DE NCIA

la lnformación Pública del Estado de Chihuahua, así como el artíq.¡lo 99 del Reglamento de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Municip¡o de Chihuahua, y que le sean
planteadas por las un¡dades administrativas del propio Sujeto Obligado.

SEGUNDO.- Dado que el Departamento de Calidad y Vinculación del lnstituto Munic¡pal de
Pens¡ones, realizó la búsqueda y local¡zac¡ón de la información, utilizando los máodos que es(e
Comité considera como suficientes y adeorados, así como documentando la forma de realizar la
búsqueda que s¡endo exhaustiva no dio resultado favorable, y a modo de garantizar al solkjEnte que
efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ub¡cación de la ¡nformación de si interés
a consecuenc¡a de las razones eplicadas por el área, que estas fueron just¡ficadas y al m¡smo t¡erpo
Ias adecuadas para atender a la particr¡laridad del caso concreto y de la misrna manera, en el
entendimiento que al no obrar ningún indicio, dato o doqlmento que se desprenda de las bases de
datos o s¡stemas operativos establecidos en esa área, es materialmente ¡mpos¡ble generafla de nueva
qrenta ya que los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circ nstanc¡as que fuemn tomdas
en cuenta para establecer la determinación de la inexistencia.

TERCERO.- Al no haber localizado la ¡nfomación consistente en ,os rc§rrÍados de exámenes que
,eñerc en su sol¡citud de derechos ARCO rcalhados en el t losqi6,l qte *ñala el ütuhr en el mes de
septiembrc de 2018 de, ütular de los datos que se ¡dentifió confonne lo establece la Ley de
Protección de Datos Personales, y estiar en la ¡mpos¡bilidad de generarla de nueva cuenta, se
determina por parte del Departamento de Calidad y Mnculac¡ón del lnst¡tuto Municipal de Pensiones,
declarar la inexistenc¡a de ¡a infomac¡ón, de conformidad con los fundamentos y moüvos que se
exponen, no se local¡zó n¡ se enorentra resguardada tanto en archivos electúnicos, sistemas
operativos y en el archivo fi§co que se encuenfa en las ¡nstalaciones del lnstituto Municipal de
Pensiones, los cuales están organizados de acuerdo al número de afiliación para su fiEjor protección
y así evitiar su alteración, perdida o modificadón; así como no se localizó ni se encr¡entra resguardada
en las instalac¡ones del Hospital ...

CUARTO. - El último pánafu del articulo 2 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡oo
Públ¡ca del Estado de Ch¡huahua, el cual establece diversas norrnas que l¡mitan el acceso a la
¡nformación, tal es el caso de la Ley de Protección de Datos Personales del Es{ado de Ch¡huahua, en
su Artículo 56 "E caso de que el responsabb declarc inexisbncia de /os dafos persora/es en

ACUEROO POR EL cuAL EL coMlfÉ DE TRAISPARENCIA CoI{FIRMA LA II{EXISTEITCiA DE IIFoRMACó PARA AÍEI{DER so

GHIHUATIUA
@
coBtEn¡o l.lr¡tctplL 20r6-202r

DE pRorEccróN DE DATos PERSoNALES Et{ LA oDAUDAD D€ AccEso.

"2O2O, Por uñ nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo"
"2O2O, Año de la Sanidad Vegetal"

rl

Pás.16

Greot
Ploce
To
Work.

Río Sena No. llOO, Col Alfredo Chávez, C.P.31414 Chihuahua, Chih.
Conmutador O72f el. (614) 2OO 48OO www.municipiochihuahua.gob.mx

rq
4r

CIR'I'ICADA

¡NSNTUTO MUNICIPAL DE PEf{SIONES

acuERDo crloos/2o2o



GT{IHUATIUA
@
GOatl¡xo ¡u¡tctP]¡t 20ta.20r!

UNIDAD DE

INSTÍÍUTO MUNIOPAL DE PENSIONES

ACUERDO CfloO5/202O

a,ch¡vds, reg,st/os, estgmas o exryd¡entes, d¡cha declanc¡ón deberá constar en una ,E,§l,htcú¡, del
Comité de Transparcncia gue conñrme la inex¡stencia de /os dafos pelsorares. "
De conformidad a lo antes expuesto, la presente solic¡tud se apoya en los criterios emiüdos por el
lnst¡tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Pefsonales,
04119, 14117 y enqrentra su fundamento legal en los artículos 25, 26 fracción lll, 39 y 56 de la Ley cle
Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

QUINTO. - Se tiene ¡nformando que el servftlor $¡blico responsable de contar con los datos conforne
a las atribuciones que las disposiciones legales le confieren en el Manual de Organizac¡ón del lnstit¡to
Mun¡c¡pal de Pen§ones de ta página 184 a 186, es el lNG. RENE ALBERTO LOYA MORENO, srien
actualmente ocupa el cargo de Jefe del Departamento de Calidad y Mnanlac¡ón del lnslittto Munijpal
de Pensiones.

Por lo anlerior, este Com¡té de Transparenc¡a delermina emitir el presente:

ACUERDO:

PRIMERO. - Con fundamento en lo S¡e disponen los artícr¡los 11 fi'acc¡ón V,25, 26 fracc¡ón lll,39y
56 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y los artia.¡los 36 fracc¡ón
Vlll y 6l fracción ll de la Ley de Transparencia y Ameso a la lnformac¡ón R¡blica del Estado de
Ch¡huahua se @nf¡rma la determinación que hace el Departamento de Calidad y Vinq¡lac¡ón del
lnsütuto Mun¡c¡pal de Pen§ones y se dedara la inex¡§enc¡a del /os res.,Ifados ,os resu/fados de
exámenes que rcfrerc en su §o,lkz'frrd de dercdlos ARCO rcalizados en el Hospital que s€,ñala el
tifular, en el mes de sepüemfue de 2078 dertitular de 106 datos que se ¡denlificó conforme lo establece
la Ley de Protecc¡ón de Datos Personabs, dada la ifipos¡bilidad material de generarla de nueva
cuenta, para dar respuesta a la solicitud de proleación d€ datos personales €n la modalk ad de acceso
con número de folio 0624¡ n.

SEGUNDO. - Con fundamento en lo que dispone el artíd¡lo 27 tracf,ión ll de la Ley de Prote6ión de
Datos Personales del Estado de Chihuahua y los artículos 38 fracciones ll y Vl y 61 fracc¡ón lll de
ley de Transparencla y Acceso a la lnformación Pública del Estado d€ Chihuahua, remítase e
presente acuerdo a la Un¡dad de Transparencia, para los efectos legales que conesponda.

ACUEROO POR EL CUAL EL COMITÉ OE TRA SPAREXCIA COI{FIRITA LA IT{EX|aTEilCIA DE INFORMACIÓ¡¡ PARA AIEIi¡OER SOUCIÍ
DE PRoTEccIÓN DE DATos PERSoiIALES Ei¡ LA ToDAUoAD DE AccEso.
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TERCERO. - Se hace saber que el serv¡dor público responsable de contar con la infonnación, es que

conforme a las atribuciones que las d¡sposiciones legales le confieren en el Manual de Orgánización
del Insl¡tuto Munic¡pal de Pensiones de la página 184 a 186, es el lNG. RENÉ ALBERTO LOYA
MORENO, qu¡en acfualmente oarpa el cargo de Jefe del Departamento de Calidad y Mnculación del
lnstituto Munic¡pal de Pensiones, de conform¡dad con los motivos y fundamentos consignados en el
parte de los Antecedentes y Cons¡derandos del presente acuerdo.

CUARTO. - Con fundamento en los articulos 61 t-acción lV de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Ch¡huahua se ordena dar vista del presente aarcrdo al Órgano
lntemo de Control del Municipio de Chihuahua.

ASí LO ACUERDAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL COM|TÉ DE
TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES EN SESIÓN DE FECHA ONCE
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.

POR EL ITÉ TRANSPARENCIA

ING. AL EZ SEDANO
PRESID DE TRANSPARENCIA

LIC. SILVIA OOMINGU ELA c.P. stLvtA
SECRETARIA DEL COMlfÉ DE ENCIA VOCAL DEL COMITE

AcuERDo poR EL cuAL EL coMrrÉ oE TRA SpaREt{ctA coNFtRMA LA ttlExtsrEr{ctA DE tf,lFoRMActóN paRA ATEi¿DER sollclruD
oE PRofEccóN oE DATos PERSoI{ALES EI{ LA Í{ODAUDAD DE ACCESO.
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DR ROY ALON MARIN DRA. LAURA NEVARU
VOCAL DEL COM DE TRANSPARENCIA EN REPRESENTAoIÓN DEL OR. JORGE EF RAfN

MAcíAs SÁcHEz, VocAL DEL coiilTÉ DE
TRANSPARENCIA

PoR LAS ÁREAS:

ALBER LOY MORENO LIC. AL ona uzerx oilz LóPEz
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y

vr¡¡culncrór.¡
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DE pRorEccróN DE DAfos pERsot{ALEs E [.A HooauDAD oE accEso,
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